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Cajamarca, 20 de julio de 2022. 

regidor hábil que sigue en su propia lista electoral, remplaza al alcalde, no solo en los casos de vacancia, sino 
también en tos de ausencia, implica el ejercicio de fas atribuciones políticas y ejecutivas o administrativas, de 
manera que aquellas que este lleve a cabo como consecuencia de fa ausencia del burgomaesúe no pueden ser 
calificadas como configuradoras de la causal de vacancia prevista en el artículo 11 de la LOM. De esta forma, el 
remplazo del alcalde por parte del teniente alcalde significa que, par imperio de la ley, este asume la representación 
legal de la municipalidad como si fuera el propio titular, apreciación sostenida por este órgano colegiado en la 
Resolución N.º 337-2010-JNE" 

Que, el señor Alcalde, tendrá que ausentarse de la ciudad de Cajamarca, los días 21 y 22 de julio de 2022, motivo por el 
cual se ha aeído por conveniente encargar el despacho de alcald!a al regidor E lisa Chávez Veintimilla 

Por lo tanto, estando a los considerandos vertidos y en uso de las facultades conferidas por el Art. 20º inciso 6) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero: ENCARGAR el despacho de alcaldía, a la señora regidora Elisa Chávez Velntimilla, durante los días 
21 y 22 de julio el presente año, en merito a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

Artículo Segundo: NOTIFICAR el presente acto resolutivo a la regidora Elisa Chávez Veintlmilla, y las dependencias 
municipales que correspondan para conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto. 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y CUMPLASE 
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